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           Expediente No. 08-2020-00225-00  
        

1. Secretaría, proceda a contabilizar el termino concedido a la secuestre en auto 
que antecede, teniendo en cuenta que la remisión del requerimiento se realizó el 11 
de abril del corriente – anexo 055. 

 
2. De cara a lo solicitado en anexo 054 por la parte actora, el libelista deberá 

estarse a lo resuelto en el numeral 1° del auto que antecede, mediante el cual el 
Despacho se pronunció sobre el particular, en petición similar.  

 
3. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificados a traves de curador 

Ad Litem del auto admisorio de la demanda a los herederos indeterminados del 
causante HALEK ANDRES HOSSMAN GUTIERREZ (q.e.p.d), quien allegó 
contestación – anexos 053 y 056.  
 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 50de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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De cara al poder allegado – anexos 076 y 077, se dispone reconocer personería 
a la togada STELLA RODRIGUEZ SIABATO como apoderada judicial de la 
demandante CARMEN ANDREA DELGADO CONTRERAS, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
Secretaría, proceda a remitir a la togada reconocida en link del expediente.  

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
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1. De cara a la petición elevada en anexo 71 por la parte demandada, el libelista 
deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 18 de marzo del corriente, numerales 3°, 
4° y 5°, mediante los cuales dispuso sobre el particular. 

 
2. Se requiere a la parte actora, en el término de 8 días, siguientes a la 

notificación que por estado se haga de este auto, informe al Despacho el estado actual 
de la solicitud de Levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar que se adelanta 
ante el Juzgado 17 de Familia de esta ciudad. 

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.50 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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1. Conforme lo previsto en los artículos 547 del C.G.P., se acepta el 
desistimiento de la presente demandada en contra del demandado MARIO ALFONSO 
CABRALES LOPEZ, quien se encuentra en proceso de negociación de deudas como 
persona natural no comerciante.  

 
2. A fin de continuar con el trámite del proceso, se corre traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por la demandada NAYIBE DUCUARA 

RODRIGUEZ (anexo 036) a la parte actora, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G. del P.  

 

Debe resaltarse, que si bien, la parte demandante allegó escrito en su 

oportunidad - anexo 042, descorriendo el traslado de dichas excepciones, para este 

tipo de asuntos, éste traslado debe correrse por auto conforme lo prevé el artículo 433 

del C.G.P., siendo improcedente la aplicabilidad del traslado previsto en el parágrafo 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2023. 

 

Téngase en cuenta que el demandado ISMAEL FLOREZ URIBE no propuso 

excepciones de mérito. 

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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1. Conforme lo manifestado y solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandada en anexo que antecede, el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto 
adiado 6 de febrero y 14 de marzo del corriente (anexos 122 y 131), mediante el cual 
el Despacho ha resuelto peticiones similares.  

 
2. PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de las cargas procesales impuestas en auto que antecede y por el 
término allí señalado.  
 

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 50de esta 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Incorpórese a los autos, la respuesta allegada por Servientrega en cumplimiento 
a lo requerido en misiva No.0352, de la cual se corre traslado a los extremos en litigio 
por el termino de ejecutoria de este auto – anexo 014., para los fines que se consideren 
pertinentes. 

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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Notificado por anotación en ESTADO No.50 de esta 
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La Secretaría, 
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1. Se requiere a la parte demandante, para que, en el término de 10 días, 
siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, proceda a consignar 
a ordenes de este juzgado y para el asunto de la referencia la suma indicada en el 
escrito de la demanda por concepto de indemnización. 

 
2. Previo a decretar el emplazamiento de los demandados YOVANI ROMÁN 

RODRÍGUEZ BARENO y CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA, 
solicitado en el anexo 011, se requiere a la parte actora, para que, proceda a notificar 
a los mismos, en las direcciones electrónicas informadas para tal fin en el acápite de 
notificaciones del escrito de la demanda, para lo cual se le concede el termino de 10 
días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto. 

 
3. Se requiere a la parte actora, para que, en el mismo termino concedido en el 

numeral que antecede, proceda a realizar nuevamente la notificación al vinculado 
MUNICIPIO DE NEMOCÓN, precisado el lineamiento procesal por el cual se lleva a 
cabo la misma, esto es, sí por los artículos 291 y 292 del C.G.P., en el caso de tratarse 
de dirección física y/o electrónica o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual es 
únicamente procedente para direcciones electrónicas. 

 
Cual sea, el tipo de notificación seleccionado, esta deberá cumplir con los 

requisitos legales del lineamiento procesal respectivo.  
 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
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           Expediente No. 08-2023-00342-00  
        

           1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en termino el traslado de las excepciones formuladas por la parte 

demandada.  

 

            2. Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los 

requisitos para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., 

por lo que, llegada la oportunidad procesal, el Juzgado declara abierto a pruebas el 

proceso por el término legal, decretando las siguientes: 

  

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda, por el valor que represente en su debida oportunidad procesal. 

 

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

1. DOCUMENTALES: Las relacionadas en el escrito de contestación de la 

demanda y allegadas, por el valor que representen en su debida oportunidad procesal. 

 

3. En consecuencia, se les concede a los extremos en litigio el termino de 

cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.50 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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  1. Para los fines legales pertinente, téngase por notificado por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado LINARES TINOCO 

FERNANDO del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra quien, dentro del 

término de traslado para contestar la demanda, guardó silencio – anexo 07.   

    

           2. En consecuencia de lo anterior, al no haberse formulado medio exceptivo 

alguno y no existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el 

Despacho a dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del 

Proceso, dentro del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 

2.1. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra LINARES TINOCO FERNANDO, en los términos señalados en el 

mandamiento de pago. 

 

2.3. DISPONER desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para 

cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, 

a la parte demandante. 

 

2.4. PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

2.5. CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme con lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la suma de 

$10.718.960. M/cte. 

 

2.6. LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 16/04/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.50 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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1. Revisado el expediente, el Despacho en aplicación a las facultades conferidas 
en el artículo 132 del C.G.P., dispone revocar oficiosamente el auto adiado 4 de 
abril del corriente (anexo 036), en razón que para esa data no había fenecido el 
termino de traslado que le asistía al demandado JUAN JOSÉ MEDINA VELASQUEZ 
para contestar la demanda y formular medios, pues, véase que la notificación prevista 
en el artículo 292 del C.G.P., le fue entregada según la constancia aportada, el 14 de 
marzo del corriente – anexo 034, y la semana del 25 al 29 de marzo no se corrieron 
términos por vacancia judicial por Semana Santa,  por lo que el termino de traslado 
fenecía el  9 de abril del corriente. 

 
Conforme lo anterior, se dispone tener en cuenta la contestación a la demanda 

allegada a traves de apoderada judicial por el demandado JUAN JOSÉ MEDINA 
VELASQUEZ, el 4 de abril del corriente – anexo 037, quien fue notificado por los 
lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., (anexos 033 y 034).  

 
Se dispone reconocer personería a la togada DORA MIREYA MARROQUÌN 

ESCOBAR como apoderada judicial del demandado JUAN JOSÉ MEDINA 
VELASQUEZ en los términos y para los fines del poder conferido – anexo 037.   

 
2. De las excepciones de mérito formuladas por los demandados MEDINA & 

RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S., ORLANDO RIVERA MORA y JUAN 
JOSÉ MEDINA VELASQUEZ a traves de apoderado judicial, córrase traslado a la 
parte ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
3. Agréguese a los autos las respuestas allegadas por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN – anexos 038 y 039, informando que el demandado 
MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S., tiene obligaciones tributarias 
pendientes con esa entidad. En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo 
dispuesto en el inciso 2 del artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
3.1. RECONOCER a la la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- SECCIONAL DE 

IMPUESTOS - dentro del presente proceso. 
 
3.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN dentro del presente 

proceso, y, a cargo del demandado MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS 
S.A.S. 

 
3.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando 

su recibo. 
 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que, notificados por 
estado del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, los demandados 
COALCENTER S.A.S. y PEDRO NEL GUZMAN PACHON dentro del término de 
traslado para contestar la demanda y formular medios exceptivos guardaron silencio. 

 
2. Respecto al emplazamiento de los acreedores de los demandados 

COALCENTER S.A.S. y PEDRO NEL GUZMAN PACHON, deberá estarse a lo 
dispuesto en el numeral 2° del auto proferido en esta misma fecha dentro de la 
demanda acumulada No. 3. Cuaderno 1., mediante el cual se tuvo en cuenta. 

 
 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. Obre en autos, las respuestas allegadas por la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, informando sobre el acatamiento e inscripción de la medida cautelar 
decretada sobre el vehículo de placas LMR-006, SNV-202, KNK-535 y SZU-167 – 
Anexos 08, 09, 010, 011 y 015.  

 
Así a fin de decretar la aprehensión de este, se requiere a la parte actora para 

que proceda aportar el respectivo certificado de Libertad y Tradición respecto del 
vehículo de placas SZU-167 donde se advierta la inscripción de la medida cautelar - 
artículo 601 del C.G.P.  

 
Igualmente, deberá informarse los datos del parqueadero o parqueaderos 

donde deberán dejarse los mismos, una vez sean aprehendidos. 
 
2. Obre en autos, la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, respecto de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20853300 – anexo 012. 

 
3.  Previo a decidir lo que en derecho corresponda a lo solicitado en el derecho 

de petición elevado por la tercera SUSANA RINCÓN GUZMAN, a traves de apoderado 
judicial -anexo 014, se dispone oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Bogotá, para que, en el término de 10 días, siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación, en virtud de lo señalado en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., 
que a letra reza: 

 
“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro 

con los datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo 

inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un período 

equivalente a diez (10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la 

situación jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al juez. 

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo 

comunicará al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del 

embargo. Cuando el bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá aplicarse 

lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468.” 

 
Aclare a este Despacho, la razón por la cual se procedió a la inscripción de la 

media cautelar sobre el vehículo de placas LMR-006, pues, conforme el certificado de 
Libertad y Tradición allegado por el peticionario, este es de propiedad de la señora 
SUSANA RINCÓN GUZMAN y no del demandado PEDRO DAVID GUZMAN RINCON. 

 
En todo caso, de verificarse la titularidad en cabeza de la señora SUSANA 

RINCÓN GUZMAN, deberá de inmediato cancelar la inscripción de embargo anotada 
en el certificado, dejándose las constancias de rigor, pues como ya se mencionara, 
para que, el registrador inscriba la medida es necesario que los bienes pertenezcan a 
los demandados. Líbrese oficio.  

 
Comuníquese esta decisión por el medio más expedito a la peticionaria 

SUSANA RINCÓN GUZMAN. 
. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#468
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          1. Secretaría procédase de manera inmediata a elaborar y tramitar los oficios 

ordenados en los numerales 1° y 4° del auto que antecede, adiado 13 de marzo del 

corriente. 

 

           2. Se requiere a la parte demandante, para que, acredite en el término de 8 

días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, el cumplimiento 

de las cargas ordenadas en los numerales de 2° y 3° del auto que antecede. 

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          1. Agréguese a los autos las respuestas allegadas por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN, informando que el demandado PEDRO DAVID 

GUZMAN RINCON, tiene obligaciones tributarias pendientes con esa entidad (anexos 

015). 

 

        En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

         1. RECONOCER a la la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- SECCIONAL DE 

IMPUESTOS - dentro del presente proceso. 

 

         2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN dentro del presente 

proceso, y, a cargo del demandado PEDRO DAVID GUZMAN RINCON. 

 

         3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando su 

recibo. 

 
2. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que, notificado por 

estado del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, el demandado PEDRO 
NEL GUZMAN PACHON dentro del término de traslado para contestar la demanda y 
formular medios exceptivos, guardó silencio. 

 
3. A fin de decidir lo que en derecho corresponda a la notificación enviada al 

demandado PEDRO DAVID GUZMAN RINCON por los lineamientos previstos en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, se requiere a la parte actora, para que, en el término 
de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, allegue la 
respectiva constancia de entrega o no de la misma – anexo 018.  
 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que, notificados por 
estado del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, los demandados 
COALCENTER S.A.S. y PEDRO NEL GUZMAN PACHON dentro del término de 
traslado para contestar la demanda y formular medios exceptivos guardaron silencio. 

 
2. Téngase en cuenta que por la secretaría del Juzgado se efectúo la inserción 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los acreedores de los 
demandados COALCENTER S.A.S. y PEDRO NEL GUZMAN PACHON, sin que 
compareciera al proceso. 
 
 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Obre en autos, la solicitud de remanentes comunicadas por el Juzgado 8 Civil del 
Circuito de esta ciudad. Acúsese recibido e infórmesele que su petición será 
atendida en turno y con la prelación legal respectiva, en razón al crédito fiscal 
reconocido con antelación a favor de la DIAN.  

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. De cara a la misiva allegada por la DIAN – anexo 014, véase que la misma 
ya obra en el expediente, impartiéndosele el respetivo tramite – anexo 013.   

 
2. A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, requiérase a la 

parte demandante bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que, en el 

término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado 

se haga del presente auto, acredite el cumplimiento de las cargas impuestas en el 

numeral 2° del auto que antecede, esto es,  acreditar la radicación ante las entidades 

respectivas del oficio de medidas cautelares, el cual le fue remitido desde el pasado 9 

de febrero de 2024, o en su defecto acredite las actuaciones encaminadas a lograr la 

integración de la Litis, so pena de terminar la presente demanda por desistimiento 

tácito.  

 

PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado 

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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     Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificada por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada YUDY MARGOTH 

AGUILAR CALDERON del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, 

quien, dentro del término de traslado para contestar, guardó silencio – anexo 05.   

 

      En ese orden, superadas las etapas procesales correspondientes procede el 

Juzgado a proferir la sentencia de que trata el numeral 3º artículo 384 del Código 

General del Proceso, al no advertirse causal alguna que invalide la actuación hasta 

ahora surtida. 

 

II. ANTECEDENTES 
  

El banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., actuado por conducto de 

apoderado judicial promovió demanda en contra de YUDY MARGOTH AGUILAR 

CALDERON, con el fin de que previos los trámites del proceso verbal de restitución 

de bien inmueble arrendado, se declare la terminación del Contrato de Leasing 

Habitacional No. 138043 de fecha 9 de diciembre de 2022, suscrito entre las partes 

y, como consecuencia, se ordene la restitución por parte de la extrema demandada al 

actor de los siguientes inmuebles (i) Apartamento 103 del interior 5 y (ii) Garaje 139, 

ubicado en la KR 96F 22K - 40 de la ciudad de Bogotá D.C., con folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 50C-1760076 y 50C1759949 respectivamente, cuyas 

especificaciones y/o características fueron relacionadas en la demanda y pruebas del 

contrato arrimadas.  

 

Con la demanda, como soporte de los hechos aducidos se aportó “la prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario” (Art. 384 No. 1 

CGP),-leasing- y como causal de terminación se alegó la mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento desde mayo de 2023.  

 

       De la primigenia decisión se ordenó su notificación y traslado a la parte 

demandada, quien se notificó por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, sin haber contestado la demanda ni propuesto medio exceptivo alguno.  
      

CONSIDERACIONES:  
  

     Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran plenamente 

reunidos; amén de que no se observa causal de nulidad con entidad para invalidar lo 

rituado. 

 

Con la demanda se allegó el contrato de leasing en el cual se estipularon las 

obligaciones contractuales de las partes, documento este que no fue tachado ni 

redargüido de falso, por lo cual se convirtió en plena prueba de las prestaciones 

mutuamente contraídas. 



H.Q. 

 

El artículo 384 numeral 3º del Código de General del Proceso prevé que: “ausencia 

de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, 

el juez proferirá sentencia ordenando la restitución; hipótesis legal cuyo trasunto subyace 

en que el legislador presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este 

linaje, se plega integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites 

que los ya cumplidos, la emisión de la sentencia en la que se despachen 

favorablemente las súplicas de la demanda. 

 

En el presente caso, como ya se anotó, la demandada no se opuso a las súplicas 

del libelo demandatorio, se allegó el contrato de leasing y no se advierte la necesidad 

de decretar pruebas de oficio, por lo que es del caso dar aplicación a la norma en 

comento y proferir el fallo que en derecho corresponde. Lo anterior, irá aparejado con 

la correspondiente imposición de costas con arreglo a lo previsto por artículo el 365 

numeral 1 del Código General del Proceso.  

 

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo (8°) Civil del Circuito de Bogotá, D. 

C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el Contrato de Leasing Habitacional 

No. 138043 de fecha 9 de diciembre de 2022, suscrito entre las partes y, como 

consecuencia, se ordene la restitución por parte de la extrema demandada al actor de 

los bienes inmuebles “(i) Apartamento 103 del interior 5 y (ii) Garaje 139, ubicado en 

la KR 96F 22K - 40 de la ciudad de Bogotá D.C., con folios de matrícula inmobiliaria 

Nos. 50C-1760076 y 50C1759949 respectivamente”, cuyas especificaciones y/o 

características fueron relacionadas en la demanda y pruebas del contrato arrimadas. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución de los 

referidos bienes inmuebles por parte del locatario al arrendador-leasing, para lo cual 

se le concede un término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoría de la 

presente decisión.  

 

      TERCERO: Condenar en costas al demandado. Por secretaria liquídense 

incluyendo la suma de $3.5.00.000., m/cte1, como agencias en derecho. (Art. 365 No. 

1° del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 

 
1 Según artículo 05, numeral 01, del Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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           Expediente No. 08-2024-00002-00  
        

1. Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, informando que la demandada NUBIA PATRICIA 
RODRIGUEZ MOSQUERA, NO tiene obligaciones tributarias con esa entidad (anexo 
017). 

 
2. Se requiere a la parte actora, para que, en el término de 10 días, siguientes 

a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite la radicación del oficio 
No. 0199 de fecha 8 de febrero de 2024, ante la entidad respectiva, el cual le fue 
remitido desde el pasado 15 de febrero, conforme se advierte de la constancia obrante 
en anexo 013.  

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 
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Bogotá, D.C., Quince (15) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

           Expediente No. 08-2024-00003-00  
        

Teniendo en cuenta la remisión de los oficios vista en anexo 016, se requiere a 
la parte actora, para que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación que por 
estado se haga de este auto, acredite el cumplimiento de las cargas ordenadas en los 
numerales 2° y 5° del auto admisorio de la demanda.  
 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Notificado por anotación en ESTADO No. 50de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Quince (15) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

           Expediente No. 08-2024-00014-00  
        

1. De cara al poder allegado – anexos 013 y 014, el Despacho con apego a lo 
normado en el artículo 301 del C.G.P., se dispone tener por notificados personalmente 
a los demandados DIOLDANIN CARREÑO LOZANO y ANA ZORAIDA CARREÑO 
LOZANO, del auto admisorio de la demanda proferido en su contra. 

 
Secretaría, proceda a remitir al demandado DIOLDANIN CARREÑO LOZANO 

el link del expediente al correo electrónico julyperez1983@gmail.com y a la 
demandada ANA ZORAIDA CARREÑO LOZANO al correo 

anazoraida46@hotmail.com,  cumplido ello, contabilícese el término que les asiste 
para contestar la demanda y formular medios exceptivos.  

 
2. Obre en autos, la inscripción de la demanda en el respetivo folio de matrícula 

inmobiliaria el inmueble objeto de venta Ad Valorem – anexo 016.  
 
3. Agréguese a los autos, las notificaciones previstas en el artículo 291 del 

C.G.P. enviada a los demandados con resultados positivos, conforme lo dispone el 
inciso 2° del numeral 4° del artículo en mención – anexo 014. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se requiere a la parte actora, para que, en el 

término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, 
acredite el envío del aviso a los demandados YURIN URIEL CARREÑO LOZANO, 
NELLY CARREÑO LOZANO y CAMILO SALVADOR CARREÑO RODRIGUEZ, a la 
misma dirección a la cual se surtió el citatorio.  

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308 
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           Expediente No. 08-2024-00157-00 
 
Subsanada la demanda legal forma y reunidos los requisitos legales, atendiendo 

la competencia que le asiste a esta Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, 
se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de MAYOR CUANTÍA 

instaurada por GRUPO BETEL S.A.S., en contra del CONSORCIO SH, conformado 
por las sociedades SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., y 
SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA 
S.A.S., la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en 
el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Previo a resolver las medidas cautelares solicitadas, conforme lo 

consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., préstese caución por la suma 
de $1.220.000.000. M/cte. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado JAIME 

ALBERTO TABARES OSSA como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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